
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 5 de mayo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022 – 00460, 

informando que obra contestación a la demanda por parte de la 
demandada. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2022-00460-00 

 

Dte.: ELIZABETH GARCIA GONZALEZ 

Ddo.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

-COLPENSIONES 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por cuanto el escrito de contestación allegado por la 

citada parte, cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. 

y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte demandada COLPENSIONES para 

que designe apoderado judicial que lo represente, toda vez que el 

abogado que contestó la demanda presento renuncia al poder conferido, 

lo anterior, antes de la audiencia (Art.77 y 80 C.P.T. y S.S.). 

 



TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 5 

de octubre de 2023 a las 3:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 



adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 5 de mayo de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022–00064, 

informando que obra contestación a la demanda por parte del curador. 

Sírvase proveer. 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.,1 de junio de 2023 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2022-00064-00 

Dte.: PLINIO CASTELLANOS RODRIGUEZ 

Ddo.: GERMAN FRANCO RIVERA 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por el 

CURADOR AD LITEM del demandado, se evidencia que se encuentran 

reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 

demandado GERMAN FRANCO RIVERA, por cuanto el escrito de 

contestación allegado por el CURADOR AD LITEM de la citada parte, 

cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 4 

de diciembre de 2023 a las 10:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 



respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 5 de mayo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022 – 00434, 

informando que obra contestación a la demanda por parte de las 
demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2022-00434-00 

 

Dte.: ALFREDO ALFONSO SIERRA RAMOS 

Ddo.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

-COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A. 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A., y PROTECCION S.A., se evidencia que 

se encuentran reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A, por cuanto los 

escritos de contestación allegados por las citadas partes, cumplen con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAVIER SANCHEZ 

GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.282.804 y T.P. N° 

285.297 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandada 



PORVENIR S.A, de conformidad con el poder presentado con la 

contestación a la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUZ ADRIANA PEREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.036.625.773 y T.P. N° 

242.249 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandada 

PROTECCION S.A, de conformidad con el poder presentado con la 

contestación a la demanda. 

 

CUARTO: REQUIERASE a la parte demandada COLPENSIONES para que 

designe apoderado judicial que lo represente, toda vez que el abogado 

que contestó la demanda presento renuncia al poder conferido, lo 

anterior, antes de la audiencia (Art.77 y 80 C.P.T. y S.S.). 

 

QUINTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

12 de octubre de 2023 a las 11:30. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00361, 
informando que la parte demandante realizo la notificación a la parte 

pasiva, sin embargo, vencido el término legal guardó silencio. Sírvase 
proveer.  

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00361 00 

Dte. JULIÁN LEONARDO MURCIA ROMERO, LIALIS CAROLINA DIAZ 

USTARIZ, YESICA TATIANA CASTELLANOS SABOGAL y ANDRES 

GIOVANNY AMAYA GUTIÉRREZ 

Ddo. SOLUCIONES OUTSOURCING BPO S.A.S 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que la sociedad 

demandada, fue notificado en debida forma, como se constata con la 

constancia allegada por la apoderada de la parte actora, el día 16 de enero 

del 2023, conforme a lo preceptuado en la Ley 2213 del 2022, al correo 

de notificaciones judiciales registrado en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad dircontabilidad@solucionbpo.com, 

sin embargo, la parte pasiva vencido el término legal concedido guardo 

silencio, por lo tanto, se dispondrá tener por no contestada la demanda, 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

la demandada SOLUCIONES OUTSOURCING BPO S.A.S 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 4 

de diciembre de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

mailto:dircontabilidad@solucionbpo.com


Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



Ehm 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 5 de mayo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021-00584, 

informando que obra subsanación a la contestación de la demanda por 
parte de la demandada. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00584-00 

 

Dte.:  AMANDA MERCHAN RODRIGUEZ 

Ddo.: SERVICIOS INTEGRALES MEP LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación y subsanación de la demanda 

allegado por la demandada SERVICIOS INTEGRALES MEP LTDA, se 

evidencia que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 18 de la Ley 712 

de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada SERVICIOS INTEGRALES MEP LTDA, por cuanto el escrito 

de contestación allegado por la citada parte, cumple con los lineamientos 

fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 

712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. NATALIA CAICEDO 

DIAZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.827.929 de Bogotá 

D.C y T. P. N° 342.074 del C.S.J., como apoderada de la parte 

demandada SERVICIOS INTEGRALES MEP LTDA, de conformidad con el 

poder allegado con la contestación de la demanda. 

 



 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

29 de noviembre de 2023 a las 10:00 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 



adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022 - 00422, 

informando que obra contestaciones de demanda para su respectiva 

calificación. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00422-00 

 

Dte. LUZ ADRIANA MEJIA ALVAREZ 

Ddos. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, Y COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

expediente, se procede a examinar los escritos de contestación al libelo 

de la demanda, allegados por las llamadas a juicio a través de sus 

apoderados judiciales, así las cosas, luego de la lectura y estudio del 

escrito de contestación presentado por COLFONDOS S.A., se evidencia 

que no reúne los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., por tal razón RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 

COLFONDOS S.A., por lo siguiente:  

 

a) No realizó un pronunciamiento expreso y concreto frente al hecho 

contenido en el numeral 18, por lo que deberá reformular las 

manifestaciones realizadas, recordándose que en caso de que se 

nieguen o no le consten, deberá indicar las razones de su respuesta 

(num. 3º art. 31 C.P.T. y la S.S.). 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 31, parágrafo 3 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a 

la parte demandada el término de cinco (5) días a efecto de que subsane 



los defectos enunciados, so pena de tener por no contestada la demanda 

en los términos del parágrafo 3 del mismo artículo. El escrito subsanatorio 

lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co       

 

TERCERO: Una vez subsanados los yerros anteriormente expuestos, se 

resolverá lo pertinente frente al escrito de contestación presentado por 

COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2022-00036, informando que 

obra contestación de la demandada por una de las demandadas, y trámite 

de notificación. Sírvase proveer. 

 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2022-00036 00 

 

Dte. LUZ NELLY BUENDIA RIAÑO 

Ddo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A., Y AFP PORVENIR S.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, Y PORVENIR S.A., se evidencia que se encuentran 

reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001. 

 
De otro lado, en lo referente a la demandada COLFONDOS S.A., en el 

término del traslado guardo silencio pese a encontrarse debidamente 

notificada, tal como se advierte en el archivo digital 

“11NotificacionColfondos.pdf”, donde se evidencia el acuse de recibido al 

correo que figura como de notificaciones en el certificado de existencia y 

representación legal de fecha 20 de febrero de 2023, y no fue sino hasta 

el pasado 10 de abril que allego escrito de contestación, por lo que se 

tendrá por no contestada la demanda. 

 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y PORVENIR S.A. 



SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

la demandada COLFONDOS S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIME ANDRES CARREÑO 

GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.010.185.094 de 

Bogotá D.C y T. P. N° 235.713 del C.S.J., como apoderado de la parte 

demandada COLPENSIONES, de conformidad con la sustitución 

presentada por la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

79.985.203 y T.P. N° 115.849 del C. S. de la J., como apoderado de la 

parte demandada PORVENIR S.A, de conformidad con el poder 

presentado con la contestación a la demanda. 

 
QUINTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

14 de septiembre de 2023 a las 3:30 p.m. 

 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 
Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 
Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
IDHC 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2022-00144, informando que 
la parte demandada no subsano la contestación de la demanda. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2022 00144 00 

 

Dte. MARTHA CECILIA FARIAS BELLO   

Ddo. SERVIPROLUX LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, frente a la subsanación de la 

contestación de la demanda por parte de la demandada SERVIPROLUX 

LTDA, esta guardo silencio a lo ordenado en auto inmediatamente 

anterior, por lo que se dará aplicación a lo normado en el parágrafo 2º y 

3º del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., y se tendrá por no contestada la 

demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

la demandada SERVIPROLUX LTDA. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 4 

de diciembre de 2023 a las 11:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 



aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 febrero de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2022-00149, con contestación 

de demanda por parte de las accionadas. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2022 00149 00 

Dte. HENRY CHARRY ÁLVAREZ 

Ddos. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y PROTECCION S.A  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar los escritos de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

 

De otro lado se observa el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el artículo 76 del Código General del Proceso aplicable por analogía al 

proceso laboral, razón por la que se ACEPTA la RENUNCIA, al poder 

otorgado por la demandada COLPENSIONES a la abogada MARÍA CAMILA 

BEDOYA GARCÍA. Resulta dable recordar que, de conformidad con la 

norma en cita, la renuncia pone fin al mandato cinco (5) días después de 

su radicación. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada PROTECCION S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SARA LOPERA 

RENDON, identificado con C.C. No. 1.037.653.235 y T.P. No. 330.840 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la demandada 

PROTECCION S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 



 

TERCERO: ACEPTAR la RENUNCIA, al poder que fue conferido 

inicialmente por la demandada COLPENSIONES, a la abogada MARÍA 

CAMILA BEDOYA GARCÍA 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

26 de octubre de 2023 a las 3:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 



identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 5 de mayo de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021– 00586, 
informando que obra contestación a la demanda por parte de las 

demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00586-00 

 

Dte.: JOSE MARIA ROA RIVERA 

Ddo.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

-COLPENSIONES, PROTECCION S.A., SKANDIA S.A. y COLFONDOS S.A. 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A., SKANDIA S.A. y COLFONDOS S.A, se 

evidencia que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 18 de la Ley 712 

de 2.001.  

 

De otro lado, el despacho no efectuara pronunciamiento alguno frente al 

llamamiento en garantía enunciado en la contestación de la demanda por 

parte de SKANDIA S.A., pues no obra el escrito del mismo en los archivos 

adjuntados con la contestación el pasado 22 de marzo de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A., SKANDIA S.A. y COLFONDOS 

S.A, por cuanto los escritos de contestación allegados por las citadas 

partes, cumplen con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001. 



 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.010.185.094 de Bogotá D.C y T. P. N° 235.713 del C.S.J., como 

apoderado de la parte demandada COLPENSIONES, de conformidad con 

la sustitución presentada por la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS, identificada con cédula de ciudadanía N° 

52.897.248 y T.P. N° 152.354 del C. S. de la J., como apoderada de la 

parte demandada SKANDIA S.A, de conformidad con el poder presentado 

con la contestación a la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN CARLOS GOMEZ 

MARTIN, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.026.276.600 y T.P. 

N° 319.323 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandada 

COLFONDOS S.A, de conformidad con el poder presentado con la 

contestación a la demanda.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SARA LOPERA RENDON, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1037.653.235 y T.P. N° 330.840 

del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandada PROTECCION 

S.A, de conformidad con el poder presentado con la contestación a la 

demanda. 

 

SEXTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 5 de octubre 

de 2023 a las 2:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 



respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

SIETE: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00303, para 
calificación de la contestación de la reforma demanda por parte de las 

llamadas a juicio. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00303 00 

Dte. MAURICIO DE JESÚS AMADO BARRIOS 

Ddos. TALENTO SOLIDO S.A.S., PEAR SOLUTIONS S.A.S y COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a revisar 

los escritos de contestación a la reforma de la demanda, allegados al 

plenario, pero se hace preciso señalar que el Vicepresidente Ejecutivo de 

la sociedad PEAR SOLUTIONS S.A.S, informa el proceso de fusión 

empresarial que se realizó entre SMARTEC S.A. y PEAR SOLUTIONS S.A.S 

el día 19 de diciembre de 2022 en la Cámara de Comercio de Bogotá con 

el registro No. 02910940, el cual, al ser cotejado con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de esta sociedad, en el acápite de 

reformas especiales se registra la siguiente actuación: 

 

                    “por Escritura Pública No. 2139 del 04 de noviembre de 2022 de 

la Notaría 15 de Bogotá D.C, inscrita en esta Cámara de Comercio 

el 19 de diciembre de 2022, con el No. 02910940 del Libro IX, 

se autoriza la fusión la sociedad: PEAR SOLUTIONS SAS y 

absorbe a la sociedad SMARTEC S.A.” (Negrillas propias) 

 

Corolario de lo anterior se entenderá que existe la fusión, bajo la 

modalidad de absorción, siendo PEAR SOLUTIONS S.A.S. (sociedad 

absorbente) y SMARTEC S.A. (sociedad absorbida), traspasando en 

bloque el patrimonio de SMARTEC, lo cual significa que PEAR SOLUTIONS 

S.A.S., asume las obligaciones pasadas, presentes y futuras. 

 



En la legislación comercial encontramos consagrada esta figura en el 

artículo 172 del Código de Comercio: “Habrá fusión cuando una o más 

sociedades se disuelvan, sin liquidarse, para ser absorbidas por otra o 

para crear una nueva. La absorbente o la nueva compañía adquirirá los 

derechos y obligaciones de la sociedad o sociedades disueltas al 

formalizarse el acuerdo de fusión”. 

 

Por lo anterior, el Despacho entenderá que la demandada SMARTEC S.A. 

se denominará de ahora en adelante PEAR SOLUTIONS S.A.S, conforme 

a lo precedentemente expuesto. 

 

Ahora bien, las sociedades PEAR SOLUTIONS S.A.S y COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC, dentro del término concedido en 

Auto anterior, allegaron escritos de contestación a la reforma de la 

demanda y se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Por otro lado, la pasiva TALENTO SOLIDO S.A.S, vencido el término legal 

concedido guardo silencio, por lo tanto, se dispondrá tener por no 

contestada la reforma de demanda. 

 

En lo referente al memorial allegado por la apoderada de la parte actora, 

se observa el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 76 

del Código General del Proceso aplicable por analogía al proceso laboral, 

razón por la que se ACEPTA la RENUNCIA, al poder otorgado por la 

demandante, a la abogada KATTY JOBANNA BALAGUERA BUSTOS. 

Resulta dable recordar que, de conformidad con la norma en cita, la 

renuncia pone fin al mandato cinco (5) días después de su radicación, 

aunado a lo anterior se requerirá al actor para que designe un nuevo 

apoderado judicial que lo represente el día de la celebración de la 

audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 



PRIMERO: La demandada SMARTEC S.A., se denominará de ahora en 

adelante PEAR SOLUTIONS S.A.S, conforme a lo precedentemente 

expuesto. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA REFORMA DE LA DEMANDA 

por parte de PEAR SOLUTIONS S.A.S y COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC 

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA REFORMA DE LA 

DEMANDA por parte de TALENTO SOLIDO S.A.S 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado SERGIO IVAN 

MARTINEZ CUERVO, identificado con C.C. No. 1.015.453.912 y T.P. No. 

328.334 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada PEAR SOLUTIONS S.A.S, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

QUINTO: ACEPTAR la RENUNCIA, al poder que fue conferido 

inicialmente por la parte demandante, a la abogada KATTY JOBANNA 

BALAGUERA BUSTOS. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que designe un nuevo 

apoderado judicial que lo represente. 

 

SEPTIMO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

12 de octubre de 2023 a las 3:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 



aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

OCTAVO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No.2022–00016, informando 

que obra contestación a la demanda, y solicitud de desistimiento del 

proceso por parte del demandante. Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2022-00016-00 

Dte. JOSE BOJACA GARZÓN 

Ddo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso revisar la 

contestación a la demanda realizada por las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A., no obstante, se aportó al expediente digital solicitud 

de desistimiento del proceso por parte del demandante, solicitando la 

terminación del presente asunto. 

 

Por lo anterior, y de acuerdo con lo establecido por el numeral 4 del 

artículo 316 del C.G.P., aplicable por analogía conforme establece el 

artículo 145 del C.P.T. y S.S., se ordenará correr traslado por el término 

de tres (3) días a la parte pasiva para lo pertinente. 

 

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

DISPOCISIÓN ÚNICA: CORRER traslado a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A., de la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

presentada por el demandante, por el término de (3) días, conforme lo 

considerado en esta providencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No.2021–00319, 

informando que el apoderado de la demandada SKANDIA S.A., interpone 

recurso de apelación. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00319-00 

Dte. MARTHA LUCIA AREVALO 

Ddo. COLPENSIONES, SKANDIA S.A, PROTECCION S.A y PORVENIR S.A 

  

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su totalidad, se evidencia que el apoderado de la sociedad demandada 

SKANDIA S.A. presenta recurso de apelación en contra del Auto de fecha 

02 de febrero de 2023, por medio del cual se negó el llamamiento en 

garantía de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

De manera inicial, es necesario señalar que el recurso de apelación fue 

interpuesto en el término establecido en el Artículo 65 del C.P.T. y de la 

S.S., esto es, dentro de los cinco días siguientes a su notificación por 

Estados, por consiguiente, y de conformidad con el numeral 2 del Artículo 

en mención, se CONCEDERÁ EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de 

APELACIÓN contra la providencia ya referida. En consecuencia, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de 

APELACIÓN, presentado por el apoderado de SKANDIA S.A., en contra la 

providencia de fecha 02 de febrero de 2023. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
Ehm 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 20 de febrero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2020-00273, 
informando que se notificó a las demandadas del auto admisorio de la 

demanda, allegando escrito de llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 1 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00273 00 

Dte. IVONNE VANESSA CANO RESTREPO 

Dda. INHISA S.A., CIMCOL S.A. y HUMBERTO ESTRADA VILLEGAS 

Lldo Gta. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se advierte que se notificó en debida forma a las demandadas 

INHISA S.A., CIMCOL S.A. y HUMBERTO ESTRADA VILLEGAS, allegando 

de las llamadas a juicio, escritos de contestación del libelo de la demanda, 

los cuales se resolverán una vez se encuentre trabada la Litis con las 

accionadas. 

 

Ahora bien, la accionada CIMCOL S.A, elevó solicitud de llamamiento en 

garantía contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, con base 

en la suscripción de las Pólizas No. 1660280-0 y No. 1660233-4, 

encontrándose reunidos los requisitos consagrados en los artículos 64, 65 

y 66 del Código General del Proceso, aplicables por analogía expresa del 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En 

consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA contra 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, solicitado por la apoderada 

de la demandada CIMCOL S.A 

 

SEGUNDO: Se ordena NOTIFICAR el contenido del presente auto a la 

llamada en garantía, a través del canal digital informado por la 

demandada y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días, para que la conteste por intermedio de apoderado judicial. Lo 



anterior en los términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte que si la notificación de la llamada en garantía no se logra 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación por estado del 

presente auto, el llamamiento será ineficaz.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada VIVIAN 

KATHERINE MUÑOZ MARÍN, identificada con cedula de ciudadanía N° 

1.110.487.744 y tarjeta profesional N° 299.194 del C.S.J, como 

apoderado judicial del demandado CIMCOL S.A 

 

CUARTO: Se aclara que se resolverá lo pertinente frente a los libelos de 

contestación obrantes en el expediente, una vez se encuentre trabada la 

Litis.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
Ehm 
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